RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0000289, Ent. N° 2433/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Telecomunicaciones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado del uso de la opción del 100 % de la contratación para el suministro, instalación e integración a la red de trasmisión pública existente, en la modalidad “llave en mano”, de una Red de Transporte Óptica DWDM y sus servicios asociados, en toda la República Oriental del Uruguay;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2065/12 de fecha 20/12/12, el Directorio dispuso aprobar la contratación , al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 22) del TOCAF, de la empresa Alcatel Lucent Uruguay S.A., por un monto de € 20:211.296,71 (incluye suministros CIF, neto de IRNR, suministros y servicios plaza, impuestos y adecuación de proyecto), siendo de cargo de la Administración los gastos por concepto de introducción de la mercadería al país (tasa consular, arancel y proventos portuarios);

2) que por Resolución Nº 2406/14 de fecha 29/12/14, el Directorio adjudicó el uso de opción del 100% a Alcatel Lucent Uruguay S.A. por un monto total máximo de € 20.211.296,71 (incluye suministros CIF, neto de IRNR, suministros y servicios Plaza, impuestos y adecuación de proyecto), siendo de cargo de la Administración los gastos por concepto de introducción de la mercadería al país (tasa consular, arancel y proventos portuarios) por Euros 1:335.038,63;

3) que este Tribunal, en sesión de fecha 4/2/15, acordó observar el gasto en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

4) que por Resolución Nº 308/15 de fecha 24/2/15, el Directorio dispuso reiterar el gasto, expresando que la contratación es necesaria para cubrir las previsiones de ampliación de nodos existentes en la red principal y el despliegue de nuevos ramales secundarios, así como equipar la red de puertos de 100GE;

5) que con fecha 6/3/15, el Contador Delegado intervino por reiteración  el gasto;

CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 4/2/15;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General; y

4) Devolver las actuaciones.
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